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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

14352 Resolución  del  Ayuntamiento  de  Madrid,  por  la  que  se  anuncia  la
formalización  del  contrato  de  servicios  denominado  "Contrato  de
servicios del mantenimiento preventivo y correctivo de los aparatos de
electromedicina pertenecientes al servicio SAMUR - Protección Civil".

1. Entidad adjudicadora:
a)  Organismo:  Ayuntamiento de Madrid.  Área de Gobierno de Seguridad y

Emergencias.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Contratación.
c) Número de expediente: 300/2013/01244.
d)  Dirección  de  Internet  del  perfil  del  contratante:  http://www.madrid.es/

perfildecontratante.

2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Contrato de servicios del mantenimiento preventivo y correctivo

de los  aparatos  de electromedicina  pertenecientes  al  servicio  SAMUR -
Protección  Civil.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 50420000-5 (Servicios de reparación y
mantenimiento de aparatos médicos y quirúrgicos).

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial  de la Unión
Europea, Boletín Oficial  del Estado y Perfil  de Contratante.

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: DOUE: 21 de diciembre de
2014; BOE: 22 de enero de 2014; Perfil de Contratante: 15 de enero de 2014.

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 514.905,60 euros, IVA excluido.
5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 234.048,00 euros. Importe total:

283.198,08 euros.

6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 26 de febrero de 2014.
b) Fecha de formalización del contrato: 28 de marzo de 2014.
c) Contratista: Imtech Spain, S.L.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 147.216,20 euros. Importe

total: 178.131,60 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Por ser la de menor importe económico

con  una  baja  del  37,10%.  Además  ha  renunciado  a  la  aplicación  de  la
revisión de precios prevista, oferta un incremento de jornada de 5 horas en
horario de 15 a 20 horas en días laborables, se compromete a la implantación
del programa informático en un plazo de tiempo de menos de 1 mes y se
compromete al incremento de número de aparatos a mantener en 185 más,
sin incremento del importe del contrato.

Madrid, 7 de abril  de 2014.- El Secretario General Técnico, Jesús Enrique
Guereta López de Lizaga.
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